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SESIÓN NÚMERO  11 

E X T R A O R D I N A R I A  

 

ASUNTO:  

ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL DICTAMEN DE LAS 

COMISIONES UNIDAS DE HACIENDA Y VIGILANCIA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, 

RESPECTO DE: A) APROBACIÓN DEL DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE 

HACIENDA Y VIGILANCIA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, RESPECTO DE LA 

APROBACIÓN DE SOLICITUD DE CRÉDITO POR LA CANTIDAD DE $15,000,000.00 

(QUINCE MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.). 

En la Ciudad de Río Grande, Zacatecas, siendo las ocho horas con cuarenta y cuatro 

minutos del día veintiocho del mes de junio del año Dos Mil Veintidós, reunidos en  la 

Sala de Cabildo, los Regidores que integran el R. Ayuntamiento Constitucional 2021-

2024, la  LICENCIADA FÁTIMA GUADALUPE GÓMEZ ZAVALA, Síndica Municipal  bajo 

la dirección del C. LICENCIADO MARIO CÓRDOVA LONGORIA, Presidente Municipal de 

Río Grande, asistido por el LICENCIADO EN EDUCACIÓN SECUNDARIA RAÚL 

HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, Secretario de Gobierno Municipal, con el propósito de 

celebrar Sesión Extraordinaria número ONCE bajo el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

1.- Pase de lista 

2.- Declaración de quórum legal e instalación de la asamblea. 

3.- Lectura y aprobación del orden del día. 

4.- Análisis, discusión y en su caso aprobación del dictamen de las Comisiones Unidas 

de Hacienda y Vigilancia y Obras y Servicios Públicos, respecto de: a) Aprobación del 

Dictamen de las comisiones unidas de Hacienda y Vigilancia y Obras y Servicios 

Públicos, respecto de la aprobación de solicitud de crédito por la cantidad de 

$15,000,000.00 (Quince Millones de pesos 00/100 M.N.).   

5.- Clausura de la Sesión. 

El señor Presidente Municipal CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS 

MARIO CÓRDOVA LONGORIA: Buenos días señoras y señores regidores,  me permito 

dar lectura al fundamento legal, para llevar a cabo la sesión extraordinaria 11 de este 

republicano Ayuntamiento 2021-2024 de Río Grande, Zacatecas, con fundamento 

constitucional en el artículo 115, fracción I y II de la Constitución Federal, artículo 

119, fracción I de la Constitución Política del Estado de Zacatecas, el artículo 48 

fracción I, 49, 50, 51, 52, 58, párrafo segundo, 60, 80 fracción II, 81, 84 fracción IX, 86 

fracción I, IV y V,  87 del párrafo primero y segundo 88, 89 y 100 de  fracción II, III, IV, 
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XVII y XVIII de la Ley Orgánica del Municipio en vigor, en los artículos 11, 12, 21, 22, 

24, 56, 57 fracción I, 58, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 65, 66, 67, 68, 69 y 70 del Reglamento 

Interior del Republicano Ayuntamiento de Río Grande, Zacatecas, da principio a esta 

Sesión para lo cual solicito al secretario del Ayuntamiento, sírvase  pasar lista de 

presentes e infórmeme si existe quórum legal para decretar la instalación de la 

asamblea municipal, adelante  secretario. 

CIUDADANO LICENCIADO EN EDUCACIÓN SECUNDARIA RAÚL HERNÁNDEZ 

MARTÍNEZ.- Secretario de Gobierno Municipal: Muchas gracias, muy buenos días 

regidoras y regidores, síndico, presidente municipal, con su permiso procederé a 

pasar lista de asistencia.                                                                                                                                                                    

PASE DE LISTA 

PRESIDENTE MUNICIPAL ASISTENCIA 

CIUDADANO LICENCIADO MARIO CÓRDOVA LONGORIA PRESENTE 

SINDICO MUNICIPAL  

CIUDADANA MAESTRA FÁTIMA GUADALUPE GÓMEZ 

ZAVALA 

PRESENTE 

REGIDORES  

CIUDADANO JACOBO ESPINO RANGEL  PRESENTE  

CIUDADANA LICENCIADA EN EDUCACIÓN NANCY 

JIMENA RAMÍREZ DUARTE 

PRESENTE 

CIUDADANO LICENCIADO EN ADMINISTRACIÓN DE 

EMPRESAS MIGUEL ÁNGEL GÁMEZ LEYVA 

PRESENTE 

CIUDADANA EVELYN ARRIAGA GARCÍA PRESENTE 

CIUDADANO CONTADOR MANUEL SAUCEDO CEBALLOS PRESENTE 

CIUDADANA HILDA MORENO PRESENTE 

CIUDADANO BALTAZAR CAMPOS ESQUIVEL PRESENTE 

CIUDADANA LICENCIADA TANIA GUADALUPE ALONSO 

AGUILAR 

PRESENTE 

CIUDADANO LICENCIADO JESÚS SALVADOR ROSALES 

MARES 

PRESENTE 

CIUDADANA DULCE CRISTAL RAMÍREZ BONILLA PRESENTE 

CIUDADANA ARQUITECTA KELLY MEREDITH 

SAMANIEGO HERNANDEZ   

PRESENTE 

CIUDADANO PROFESOR JOSÉ LUIS DELGADO ARROYO PRESENTE 

CIUDADANA LICENCIADA EN CONTADURÍA LUZ PRESENTE 
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MARGARITA CHÁVEZ GARCÍA 

CIUDADANA LICENCIADA YANETT GUTIÉRREZ LUNA PRESENTE 

 

CIUDADANO LICENCIADO EN EDUCACIÓN SECUNDARIA RAÚL HERNÁNDEZ 

MARTÍNEZ.- Secretario de Gobierno Municipal: Señor presidente le informo que son,  

se encuentran 16 integrantes de este republicano Ayuntamiento presentes,  por lo 

cual ha lugar a declarar quórum legal. 

 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: Muchas gracias secretario, nos ponemos de pie por favor, 

habiendo quórum legal para sesionar, me permito declarar formalmente instalada 

esta sesión de cabildo, siendo las ocho horas con cuarenta y cuatro minutos del día 

veintiocho de junio del año dos mil veintidós y válidos los acuerdos de que ella 

emanen, muchas gracias. 

SESIÓN 

 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: Procedemos a la lectura y aprobación del orden del día, le pido  

al señor secretario dé cuenta del orden del día por favor. 

CIUDADANO LICENCIADO EN EDUCACIÓN SECUNDARIA RAÚL HERNÁNDEZ 

MARTÍNEZ .- Secretario de Gobierno Municipal: Claro que sí, con su permiso señor 

presidente, doy cuenta de la lectura del orden de día 

ORDEN DEL DÍA 

1.- Pase de lista 

2.- Declaración de quórum legal e instalación de la asamblea. 

3.- Lectura y aprobación del orden del día. 

4.- Análisis, discusión y en su caso aprobación del dictamen de las Comisiones Unidas 

de Hacienda y Vigilancia y Obras y Servicios Públicos, respecto de: a) Aprobación del 

Dictamen de las comisiones unidas de Hacienda y Vigilancia y Obras y Servicios 

Públicos, respecto de la aprobación de solicitud de crédito por la cantidad de 

$15,000,000.00 (Quince Millones de pesos 00/100 M.N.).  

5.- Clausura de la Sesión. 

CIUDADANO LICENCIADO EN EDUCACIÓN SECUNDARIA RAÚL HERNÁNDEZ 

MARTÍNEZ.- Secretario de Gobierno Municipal: Es cuánto señor presidente. 

PROPUESTA A VOTAR 

 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: Muchas gracias señor secretario, algún comentario regidoras, 

regidores, sindica municipal sobre el, el orden del día, no habiendo participación 

procedemos a votar. 
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VOTACIÓN 

 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: Quien esté a favor del orden del día, sírvanse emitir su voto de 

manera económica levantando su mano, señor secretario le pido por favor cuente los 
votos. 

RESULTADO DE LA VOTACIÓN 

CIUDADANO LICENCIADO EN EDUCACIÓN SECUNDARIA RAÚL HERNÁNDEZ 

MARTÍNEZ.- Secretario de Gobierno Municipal: Señor presidente le informo que son 
diez y seis votos a favor, por lo que se aprueba por UNANIMIDAD el orden del día. 

SESIÓN 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIA POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: Gracias secretario, procedemos ahora al punto número cuatro 

del orden del día que es referente  al análisis, discusión y en su caso aprobación del 

dictamen de las Comisiones Unidas de Hacienda y Vigilancia y Obras y Servicios 

Públicos, respecto de: a) Aprobación del Dictamen de las comisiones Unidas de 

Hacienda y Vigilancia y Obras y Servicios Públicos, respecto de la aprobación de 

solicitud de crédito por la cantidad de $15,000,000.00 (Quince Millones de pesos 

00/100 M.N.), por tal motivo, se le concede el uso de la voz a la Sindica Municipal, para 

que dé cuenta del dictamen en mención, adelante sindico. 

CIUDADANA LICENCIADA FÁTIMA GUADALUPE GÓMEZ ZAVALA.- Síndica Municipal: 

Gracias señor presidente, buenos días regidores, regidoras, secretario del 
Ayuntamiento: 

“REPUBLICANO AYUNTAMIENTO MUNICIPAL 

DE RÍO GRANDE, ZACATECAS 

P R E S E N T E  

CON FACULTADES EN EL ARTÍCULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; ARTÍCULO 126 PÁRRAFOS IV DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO DE ZACATECAS; ARTÍCULOS 60 FRACCIÓN III, 84 FRACCIÓN II, 86 
FRACCIÓN V Y VIII, 87, 88 FRACCIÓN II Y 89 DE LA LEY ORGÁNICA DEL MUNICIPIO; 
ARTÍCULOS 21, 22, 23, 28 Y 45 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO, LOS 
INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y VIGILANCIA Y COMISIÓN DE OBRAS Y 
SERVICIOS PÚBLICOS, TIENEN LA VIRTUD DE PRESENTAR ANTE USTEDES EL SIGUIENTE 
DICTAMEN. 
 
DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE HACIENDA Y VIGILANCIA Y COMISIÓN DE 

OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, RESPECTO DE: 

 

a) Aprobación del Dictamen de las comisiones unidas de Hacienda y Vigilancia y Obras 
y Servicios Públicos, respecto de la aprobación de solicitud de crédito por la 
cantidad de $15,000,000.00 (Quince Millones de pesos 00/100 M.N.). 

 

R. AYUNTAMIENTO: 

   

A las Comisiones que suscribe, le fue turnada para su estudio y dictamen, la propuesta 

presentada por Lic. Hugo Martínez Ríos, en su carácter de Tesorero Municipal y Arq. Manuel 

Esparza Vaquera en su carácter de Director de Obras y Servicios Públicos. 

 Vista y estudiada que fue la solicitud en cita, las Comisiones mencionadas somete a la 

consideración de este R. Ayuntamiento lo siguiente:  
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ANTECEDENTES 

 

1).- RESULTANDO ÚNICO. -  Mediante escrito de fecha 24 de Junio del presente año, el Lic. Hugo 

Martínez Ríos, Tesorero Municipal de Río Grande, Zac, y Arq. Manuel Esparza Vaquera en su 

carácter de Director de Obras y Servicios Públicos de este Municipio, solicitan a este R. 

Ayuntamiento la aprobación de:  

 

a) Aprobación del Dictamen de las comisiones unidas de Hacienda y Vigilancia y Obras 
y Servicios Públicos, respecto de la aprobación de solicitud de crédito por la 
cantidad de $15,000,000.00 (Quince Millones de pesos 00/100 M.N.), destinados a las 
Construcción de las siguientes Obras: 
 

NOMBRE: MONTO: 

Construcción de Central de Autobuses, (Primera 

Etapa) del Municipio de Rio Grande, Zac. 

$10,000,000.00 

Construcción de Sala de Velación Municipal, 

(Primera Etapa), Rio Grande, Zac. 

$2,000,000.00 

Construcción Casa de La Mujer, (Primera Etapa) del 

Municipio de Rio Grande, Zac. 

$2,000,000.00 

Construcción de Albergue Canino, del Municipio de 

Rio Grande, Zac. 

$1,000,000.00 

 

Con el entendido de que, él Municipio deberá formalizar el financiamiento, en el ejercicio 

fiscal 2022 o 2023, y pagar en su totalidad las obligaciones a su cargo que deriven del 

financiamiento que formalice, en el plazo que negocie con la institución acreditante de que 

se trate, pero en ningún caso podrá exceder de 20 (VEINTE) meses, a partir de la fecha en 

que el Municipio ejerza la primera disposición de los recursos otorgados. 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO. - Que de conformidad con lo establecido en el artículo 115, de la Constitución Política 

de los Estados Unidos mexicanos; 116, 119 y 127 de la Constitución Política del Estado de 

Zacatecas; 28, 29, 48, 49, 79 y 80 de la Ley Orgánica del Municipio; 12, 15, 50, 51, 52, 54, 56 y 57 

del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Río Grande, Zacatecas, esta R. Comisión es 

competente para conocer de la solicitud que se dictamina.   

 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 87, 88 

fracción II y 89 de la Ley Orgánica del Municipio, que los integrantes de las Comisiones de 

Hacienda y vigilancia y Comisión de Obras y Servicios Públicos, nos permitimos someter a 

la consideración del Pleno el siguiente: 

 

ACUERDO 

 

 PRIMERO. - Se aprueba el punto por unanimidad. 

 

Así lo acordaron y firman los Ciudadanos Sindico y Regidores integrantes de las 

Comisiones Unidas de Hacienda y Vigilancia y Comisión de Obras y Servicios Públicos, de 

este R. Ayuntamiento 2021-2024 de Rio Grande, Zacatecas. 

 

ATENTAMENTE 

 

Río Grande, Zac., a 24 de Junio del 2022 

 

COMISIÓN DE HACIENDA 
NOMBRE FIRMA 

LIC. FÁTIMA GUADALUPE GÓMEZ ZAVALA  
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 

 
 

LIC. MANUEL SAUCEDO CEBALLOS INTEGRANTE DE LA 
COMISIÓN 

 

LIC. JESÚS SALVADOR ROSALES MARES 
INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 

 

LIC. JOSÉ LUIS DELGADO ARROYO INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 
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LIC. LUZ MARGARITA CHÁVEZ GARCÍA 
INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 

 

LIC. YANETT GUTIÉRREZ LUNA INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 
 

 

 

COMISIÓN DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS 
NOMBRE FIRMA 

LIC. NANCY JIMENA RAMÍREZ DUARTE 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 

 
 

LIC. JESÚS SALVADOR ROSALES MARES 
INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 

 

LIC. LUZ MARGARITA CHÁVEZ GARCÍA 
INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 

 

LIC. YANETT GUTIÉRREZ LUNA INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 
 

 

ARQ. KELLY MEREDITH SAMANIEGO HERNANDEZ 
INTEGRANTE DE LA COMISIÓN.” 

 

 

CIUDADANA LICENCIADA FÁTIMA GUADALUPE GÓMEZ ZAVALA.- Síndica Municipal: 
Es  cuanto señor presidente. 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: Muchas gracias sindica municipal, bueno la parte de aquí de 

este crédito y al igual y si comentarles que si en su caso se llega a aprobar, pues bueno 

se tiene que dictaminar en el Congreso de Estado para que nos den el visto bueno para 

sacar este tipo de créditos, pero por que se está pidiendo, pues por la necesidad que se 

tiene el municipio pues para hacer este tipo de inversiones, este tipo de obras, igual 

también ahí comentarles que igual también, independientemente ya que se le dé el 

trámite  con el Congreso yo creo que también vamos a insistir con el Gobernador del 

Estado, para que ojala que también se pueda ir a la par hacer la misma gestión con el 

adelanto de participaciones, es un tema que ya lo tenemos ahí tramitado ahí con él, 

con el mismo Gobierno del Estado y ojala que también a la par podamos hacer la 

misma gestión, con esa misma gestión  igual  ojala que igual a través también de los 

compañeros de Dulce, del regidor Salvador, que en conjunto también pudiéramos ir 

con el Gobernador y a la par hacer esta, esta gestión, ya sea con BANOBRAS, ya sea con 

otra empresa crediticia, pero también sería bueno y positivo pues también insistirle al 

Gobernador a ver si cómo va el tema de si nos pudiera hacer un adelanto también de 

participaciones, igual pues la lucha se le puede hacer, yo creo que sería mucho más 

factible pues y con menos, con menos interés si lo hacemos directamente con el 

adelanto de participaciones, creo pues que este, este tipo de créditos, pues se ocupa, lo 

necesitamos, creo que ese trámite ya lo traemos desde, desde con anticipación, si, 

pues ojala que pudiéramos, se pueda hacer realidad este crédito y a la vez también si 

es su caso, pues también platicar con el Congreso, con los diputados, diputadas del 

Estado de Zacatecas para buscar la forma de, de darle seguimiento pues a este trámite, 
no sé si alguien tenga un comentario al respecto, adelante regidor Salvador. 

CIUDADANO LICENCIADO SALVADOR ROSALES MARES.- Regidor Republicano 

Ayuntamiento: Buenos días, gracias señor presidente, síndico municipal, secretario de 

gobierno, compañeras y compañeros regidores, es importante mencionarlo, pues el 

municipio de Río Grande requiere en estos tiempos de infraestructura que le permita 

pues mejorar la calidad de vida y lograr el bienestar de nuestra población, eh yo 

quisiera Presidente,  hacer algunas consideraciones o propuestas al dictamen, en la 

mesa de trabajo que tuvimos días pasados, lo que se nos explicó o lo que se nos 

comentó fue referente a BANOBRAS, que por la situación de los tiempos era necesario 

tomar esta decisión de generar o solicitar este, este crédito, pero yo lo entendí que es 

a BANOBRAS por lo cuas solicitaría que en el dictamen se especificara esa parte; 

segundo, por la importancia que tiene y por el monto y para que la ciudadanía de Rio 
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Grande, pues tenga conocimiento de por qué estamos haciendo esta solicitud, si me 

gustaría que también se integrara en el dictamen las condiciones que tiene el 

municipio actualmente financieras, para que se den cuenta de que hay condiciones en 

este momento para poder solicitar ese, ese préstamo, igual que se mencione también 

en el dictamen, que se agregue eh, las condiciones de BANOBRAS, el interés, los plazos, 

no sé, esa parte que de alguna manera fortalecer y sustentar esta solicitud; segundo eh 

quisiera también solicitar, pudiéramos las obras que también ahí se mencionan, 

alistarlas como prioridad, porque al momento que ahorita estamos asignando los 

montos, al momento en que se nos autoriza el crédito, creo que podría variar, yo 

solicitaría que se especificara ahí nada más que el recurso es para las obras en esta 

prioridad, si, es lo que yo estaría solicitando de alguna manera para que podamos 

nosotros también este, tener certeza de lo que se está, se nos esta, se está solicitando y 

este, por ultimo si es importante que se especifique también ahí en el dictamen, que la 

fecha en que  se nos otorgue, porque lo hemos comentado, es una solicitud esperemos 

que sí, que si prospere por que eh, lo necesita Río Grande, pero sí que al momento que 

se nos diga ahí está autorizado el, el crédito, préstamo, podamos revisar nuevamente 

las condiciones del municipio, si en ese momento las condiciones siguen igual, creo 

que no hay ningún problema, pero si no tendremos que revisar como poder sacar 

adelante esta situación, de tal manera que demos certeza a la población, que conozca 

las condiciones en que estamos desarrollando esta propuesta, si, lo comento de esta 

manera para que quede claro pues situación y el compromiso es que gestionemos, eh 

haremos lo propio en medida de nuestras posibilidades, lo que tu comentabas de, ayer 

tu acabas de platicar con el propio Gobernador del Estado, Licenciado David Monreal 

Ávila, pues para que nos respalde lo que estemos haciendo en el municipio, entonces 

yo solicito, lo pongo a consideración de los compañeros pues que, que se pueda 
complementar el dictamen con lo que acabo de comentar.  

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: Bueno sobre el tema de el primer punto, eh el tema de Rio 

Grande , se pudiera decir que en los últimos años se habla de que Río Grande pues 

tiene finanzas sanas, es un tema que no tiene deuda, que al igual en este momento no 

tiene recurso suficiente, pero la ventaja es de que no tenemos una deuda pues que se 

tiene que estar pagando, haciendo la corrida financiera, si, en el tema de BANOBRAS 

específicamente en este crédito, pues nos damos cuenta que en interés es de 1.5, si, 

estamos hablando que si se piden 15 millones de interés a 21 meses, estamos 

hablando que se pagaría un promedio de un millón seiscientos mil pesos, hablando 

que como es un tema de crédito, a la cantidad que es, a los veintiún meses que es, pues 

realmente estamos hablando que está muy cómodo, los que saben en un tema de 

créditos, pues estamos hablando que es una tasa muy muy cómoda, muy baja a 

diferencia de otras financieras, nos comentaba, nos comentaba en este caso los 

técnicos, los técnicos que conocen un poquito más el tema de los, el tema de créditos, 

comentaban que si especificábamos un tema de BANOBRAS, de BANOBRAS o sea has 

de cuenta que lo cerramos a que tendría que ser a fuerzas en BANOBRAS, si lo 

dejamos abierto pudiera ser como en BANOBRAS o pudiera ser en otra financiera, a mí 

en lo personal coincido ahí mi regidor, con lo que comentas es, vamos a suponer que 

nos van a entregar y se dan las condiciones para este crédito, en un ejemplo en tres 

meses, pero en tres meses no hay condiciones, en tres meses cuando ya lo vamos a 

recibir no hay condiciones en el, en el , no sé, ya sería, por ejemplo aquí habla, aquí 

habla en este comparador de escenarios de este crédito, habla que primero sería, aquí 

habla del 31 de diciembre de este año, se habla que sería el primer pago, el primer 

pago de un promedio de $869,000°°, vamos a suponer que llegara hasta en enero, si 
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visualizamos ya no son 21 y ya nos sobrepasamos, ya no, ya no sería pues, aumenta, 

entonces tendríamos que valorar, tendríamos que valorar si al momento de que ya 

hayamos todos los trámites para este crédito, valorar ante que lo recibamos, si 

realmente le vamos a entrar al crédito, pero yo creo que ya sería en otra reunión, 

como casi como dar una tipo validación o reafirmación, de este tipo de créditos, 

porque ahorita estamos haciendo el puro trámite, pero esto no garantiza que lo vamos 

a querer, ejemplo vamos a suponer que en BANOBRAS no se realiza, pero se puede 

realizar en otra financiera, tendemos que valorar en conjunto si nos da con el otro, el 

otro tipo de sobre tasa, si nos conviene o no nos conviene, cual es la ventaja, que este 

crédito pagarlo antes de que termine esta administración, cual es la idea, la idea es y 

se los comento es que alguien me comentaba hace tiempo, que una estrategia 

financiera, una estrategia de las administraciones es dejar de pagar los últimos meses 

de seguro y los últimos meses de la luz de la comisión federal, como estrategia 

financiera para muchos municipios es que a la siguiente administración se (inaudible) 

que nosotros si entreguemos al final de la administración, donde no haya deuda de 

comisión, donde no hay deuda de seguros social, si y que podamos pagar el tema de un 

crédito que generemos, si, la idea es esa, si no tenemos esa capacidad créanme, que yo 

le apostaría pues a no sacar un crédito, ojala y esa es la meta pues, que pudiéramos 

lograr entregar pues un municipio como se entregó, sin deuda, invitar a la 

administración que viene a que haga lo mismo, a que no genere deuda a bien pues de 

nuestro municipio, si visualizamos por prioridad, yo diría que como viene en el 

dictamen, yo siento que la prioridad sería el tema de la central de autobuses como 

primer lugar, como segundo el tema de lo de la sala de velación por cuestión de salud, 

tercero por el tema de la mujer y en cuanto el tema del albergue canino, siento que yo 

así lo visualizaría como está en el dictamen, prioridad uno, dos, tres y cuatro, más o 

menos yo visualizaría que fuera la, la,  la idea, eh con la finalidad pues y con la 

confianza que hay  ahí mi regidor, que de todas formas aunque ya esté validado la 

decisión que lleguemos a tomar, si me gustaría para dar la confianza en este cabildo, 

que indeterminadamente del crédito antes de que nos llegue, si se llega a dar, que 

volvamos a ratificarlo, si, en otra sesión de cabildo, por si hubiera alguna 

determinación, alguna algo, algún cambio, sin ningún tema volverlo a generar, esto 

solamente es como para darle el trámite, esta sesión extraordinaria es para darle el 

trámite, el seguimiento, pero si ya mañana nos lo van a depositar o en una semana, si 

volver a hacer un estudio, un análisis como el que hicimos previo, para buscar la 

forma de no equivocarnos, porque si esto tiene que ser muy procesado, muy 

analizado, ¿por que?, porque al final de cuentas estamos administrando, estamos 

administrando pues el recurso de uno de los municipios más importantes del Estado 

de Zacatecas, no sé si haya algún otro comentario, adelante contadora. 

CIUDADANA LICENCIADA EN CONTADURÍA LUZ MARGARITA CHÁVEZ GARCÍA.- 

Regidora Republicano Ayuntamiento: Si muy buenos días señor Presidente, Sindico, 

Secretario, compañeras Regidoras y compañeros Regidores, pues analizando la 

situación que prevalece en el, en el municipio he Presidente, yo creo que se llega a esta 

decisión  por el tema de pues de que las condiciones tanto en el Estado como en el País 

son diferentes, ya no fluyen a los municipios recursos extraordinarios que permitan 

hacer este tipo de obras y también analizando pues la situación financiera en la que 

nos podemos percatar que el municipio no trae compromisos muy fuertes y que 

permite esta, esta deuda pues, pero que es una deuda manejable porque el monto a 

solicitar no es mayo, eh yo creo que cuando, cuando BANOBRAS o el mismo Congreso 

pueda hacer ahí las razones financieras, pues podrá ver que se tiene una capacidad 

tanto de ingresos, y una capacidad para poder este en el tiempo que se pretende 



 

9 
 

 DEPENDENCIA: PRESIDENCIA MUNICIPAL  

ÁREA: SECRETARÍA DE GOBIERNO MUNICIPAL 

ACTA: 11 AÑO: 2022 

EXPEDIENTE : SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL DÍA 28 DE JUNIO DEL 2022 

ASUNTO: REUNIÓN DE CABILDO. 

establecer pues de, de estar cubriendo las mensualidades verdad, son obras que 

vendrían a satisfacer necesidades sociales, algunas que son este necesarias y que la 

propia ciudadanía ha solicitado de tiempo atrás, el justificante de las obras en lo 

particular a mí me parece este correcto, me parece muy viable que viene a dar 

solución a problemáticas que la propia ciudadanía tiene, la parte del dictamen si 

coincido con el Regidor Salvador porque en la mesa de trabajo que tuvimos hace 

algunos días, yo entendí que esta solicitud va para el Congreso en primera instancia, 

para que se apruebe con un préstamo de BANOBRAS, ya de no ser así, entonces si este 

Cabildo se volvería a reunir y tendría que tomar otra decisión, porque la tasa que 

Banobras ofrece es muy diferente ya a la de Banca Comercial o a la de una financiera, 

ahí teníamos que replantear todo el tema porque si en porcentaje y más también con 

el tema que estamos viviendo el país que las tasas  de interés están subiendo en los 

últimos meses, este se tendría que replantear, entonces si la propuesta va para el 

Congreso pues para que lo validen, este a mí sí me gustaría también que en el 

dictamen se especifique que va hacer un crédito por Banobras, en caso de que veamos 

que en un tiempo considerable el propio Congreso no responde o no tenemos una 

respuesta este, que beneficie al municipio, pues entonces si lo volveríamos a 

replantear y ya lo dejaríamos como, como más abierto Presidente, a buscar otro tipo 

de alternativas que venga a dar solución pero que también no nos impacten tanto en 

el tema de los intereses, esa sería mi propuesta porque yo así lo entendí, que la 

propuesta va para que el Congreso nos este, nos respalde y a la par por supuesto si 

participar al Ejecutivo del Estado pues, y que vea la intención de lo que se esta esté 

planteando, y pues que ojala también podamos recibir ese respaldo en el tema de 

participaciones, si no fuera para el tema de las obras, pues sí que fuera para el tema 

como tradicionalmente se venía haciendo en otros  periodos, pues que se respalda 

para los compromisos que se decidan para  diciembre que también no son menores y 

que tienen un impacto y que después repercuten en los presupuestos no, creo que 

estamos a muy buen tiempo Presidente de hacer todos estos trámites, y también para 

el próximo dos mil veintitrés hacer un presupuesto muy acorde  ya, a las situaciones 

que se deriven de estas solicitudes verdad, esa sería mi participación gracias. 

 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: Muy bien, entonces pues igual yo creo que sin problema, lo 

platicamos del tema de BANOBRAS, sin ningún problema le agregamos el tema como 

lo habíamos platicado sobre el tema, adelante Regidora. 

 

CIUDADANA LICENCIADA EN EDUCACIÓN NANCY JIMENA RAMÍREZ DUARTE.- 

Regidora republicano Ayuntamiento: Buenos días, yo, yo te pediría con mucho respeto 

Presidente, sí que pasara Rita, quien es quien lleva ahorita la comunicación con 

BANOBRAS, para que nos explique porque no va el tema ahí este, sobre el Dictamen, 

Rita por favor.  

 

CIUDADANA RITA HAYDEÉ LUNA NAVARRO.- Auxiliar Administrativo Republicano 

Ayuntamiento: Buenas Tardes. 

 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: Buenos días.  
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CIUDADANA RITA HAYDEÉ LUNA NAVARRO.- Auxiliar Administrativo Republicano 

Ayuntamiento: En el caso del Dictamen y tanto el dictamen como las actas han sido 

validadas y enviadas a la Ciudad de México  por parte de BANOBRAS, ellos ya nos 

dicen y nos dictaminan como debe de ir tanto el dictamen como el acta, este, no se 

pone o no se especifica que va a ser con BANOBRAS porque es como  una licitación de 

una obra, o sea, no puedes designar a un contratista, igual en este caso no puedes 

designar a un banco, tiene que entrar a un proceso de licitación y entre ellas se 

selecciona la financiera que ofrezca mejores rendimientos y mejores intereses, o una 

tasa más baja en este caso, entonces por eso. 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 
Presidente Municipal: Se supone que no se puede etiquetar. 

CIUDADANA RITA HAYDEÉ LUNA NAVARRO.- Auxiliar Administrativo Republicano 

Ayuntamiento: Así es, no se puede etiquetarse porque si no estaríamos cometiendo un 

error ahí, ahí si tiene que, BANOBRAS participa junto con todos los otros bancos, sin 

embargo, aquí BANOBRAS (inaudible) pues nosotros somos el mejor banco, o sea ellos 

se atreven a decir nosotros somos el mejor banco, te damos las mejores este tasas más 
bajas  y por lo tanto este, tiene que entrar al proceso. 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: No sé que opina chava, que opina conta, por el comentario que 

hace, que hace, que hace aquí la, la, la contadora Rita, bueno, esa parte pues yo ahí la 

desconozco, ya es un tema más técnico, más de información, esa parte si la desconocía, 
pero no se igual ustedes, por la propuesta que hacen, pues, los compañeros.  

CIUDADANO LICENCIADO SALVADOR ROSALES MARES.- Regidor Republicano 

Ayuntamiento: Yo considero que debemos de buscar la parte de BANOBRAS, porque 

es la que nos conviene por lo que mencionaba la contadora Luz Margarita, la cuestión 

del interés y fue lo que analizamos nosotros en las mesas de trabajo, si (inaudible) esa 

información, hacia los otros entes económicos, financieros, a lo mejor, con la 

información que nos hubiera proporcionado cada uno de ellos, podíamos haberlos 

entregado en el dictamen, en orden de prioridad, primero, si podíamos con 

BANOBRAS, enseguida, pero no fue así, entonces yo considero que al dejarlo abierto 

pues sí, la verdad faltaría información, yo por eso mi intención es, y mi solicitud, es 

que se agregue al dictamen, indicadores del municipio financieros que, nos van a decir 

que podemos pedir ese crédito, y segundo, la información de las comisiones de 

BANOBRAS,  la tasas de interés a este momento, a lo mejor cuando se nos apruebe 

puede ser que se modifique, pero lo que estamos solicitando si debe ser en base a 

BANOBRAS, yo así lo considero, si en dado momento en BANOBRAS, nos dijeran no 

hay condiciones, tenemos que reunirnos y que nos den más opciones. 

CIUDADANA RITA HAYDEÉ LUNA NAVARRO.- Auxiliar Administrativo Republicano 

Ayuntamiento: De hecho regidor, si en dado caso, ya autorizado, eso no es para que 

entre a la legislatura de que se le permita al municipio ser, poder generar o poder 

solicitar un crédito, nada más es para la solicitud ante el congreso, ¿si? de ahí a que 

ustedes incluso, un día antes de que ya sea aprobado ya sea por BANOBRAS o por 

cualquier institución que a ustedes les parezca mejor, este ustedes pueden decir, 

¿sabes que BANOBRAS? aunque, aun bien sea BANOBRAS, le pueden decir “¿sabes 

que? ya no me interesa el crédito, ya te había dicho que si, habíamos tenido todo el 

proceso pero antes de depositarme, eh me reservo, o te pido que mejor lo canceles y 

(inaudible) ”  
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CIUDADANO LICENCIADO SALVADOR ROSALES MARES.- Regidor Republicano 

Ayuntamiento: Porque bueno yo, comento nuevamente, la información que 

analizamos fue BANOBRAS y yo quisiera que fuera en ese sentido esa parte, porque es 

lo que nos conviene, el mismo tesorero nos decía que otras entidades financieras, pues 

su interés es muy alto. 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: A ver, si pusiéramos, es pregunta, si nosotros pusiéramos, en 

específico el tema de BANOBRAS ¿no procede? 

CIUDADANA RITA HAYDEÉ LUNA NAVARRO.- Auxiliar Administrativo Republicano 

Ayuntamiento: Si procede, pero le digo, es como  con un contratista, es como una obra, 

tienes que seleccionar al que sea mejor y a lo mejor, o sea si tiene razón. 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal:  ¿Como la licitación? 

CIUDADANA RITA HAYDEÉ LUNA NAVARRO.- Auxiliar Administrativo Republicano 

Ayuntamiento: Así es, tiene que haber un banco, si hubiera un banco que te ofrece 

mejores condiciones que el propio BANOBRAS pues si tendrían que valorarlo ustedes 

¿sabes que? independientemente concursaron otra dos financieras y BAOBRAS y 

aunque hay una taza mejor con otro banco pero yo quiero BANOBRAS, entonces 
(inaudible), pero si entran a un proceso de licitación. 

CIUDADANA LICENCIADA TANIA GUADALUPE ALONSO AGUILAR.- Regidora 

Republicano Ayuntamiento: Muy buenos días compañeros, sindico, presidente, 

secretario, la vez pasada  que estuvimos en reunión, que estaba aquí el contador, nos 

especificó que iba a hacer una solicitud abierta, que iba a hacer una solicitud donde 

íbamos nosotros, esta nada más va a ser una solicitud donde nosotros vamos a poder 

checar todas las financieras, incluyendo BANOBRAS, de todo lo que viene siendo la 

gama o el mercado que se nos ofrece, nos comentó la tasa de interés de BANOBRAS y 

nos comentó la tasa de interés de los bancos, si nos la especifico presidente, nos 

especificó el monto que se puede pagar por mes, nos especificó el monto que se puede 

pagar en otra financiera, si lo especificó, entonces, todos estuvimos de acuerdo, 

¿correcto?, ahora sí que no es algo seguro, es obvio, una solicitud, claro, no nos van a 
depositar mañana, jamás lo dijimos, se especificó todo eso, ¿sí? es cuanto presidente. 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal:  A ver, igual para la parte de específicamente para checar, a ver 

Rita, a final de cuentas es la que (inaudible), se había comentado, se había comentado 

del tema de que la prioridad, por el interés y la tasa era BANOBRAS, es una pregunta 

muy sencilla, o sea, muy sencilla y es un tema para visualizar, si aquí le metemos y le 

agregamos lo de BANOBRAS ¿no procede? ese es el primer tema, es con el tema de si 

procede o no procede, nada más es la pregunta, si tú me dices “si le ponemos 

BANOBRAS no va a proceder y yo le tengo que decir a la (inaudible) ¿sabes que? no 

procede, si tú me dices “¿sabes qué? si procede si le pones BANOBRAS” que es lo que 

platicamos, la parte es no conflictuar un tema, nada más quiero (inaudible), o sea, si tú 

nos dices “cabildo, no es el procedimiento (inaudible) de BANOBRAS, y fundamentado 

legalmente, ¿sí? pues yo creo que no hay debate, pero si tú me dices “no pasa nada” si 

se le pone BANOBRAS procede de todas formas, le damos. 

CIUDADANA RITA HAYDEÉ LUNA NAVARRO.- Auxiliar Administrativo Republicano 

Ayuntamiento: Igual y le podemos poner “a fin de solicitarlo con BANOBRAS” y no 

especificamos que va a ser con el pero ponemos que es una prioridad, si quiere le 
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ponemos así, o sea, agregamos a fin de solicitarlo con BANOBRAS, o con la finalidad de 

que BANOBRAS, solicitarlo con BANOBRAS, así, lo podemos poner así. 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal:  Nada más es como sabes jugar más o menos con la  

CIUDADANA RITA HAYDEÉ LUNA NAVARRO.- Auxiliar Administrativo Republicano 

Ayuntamiento: Si, o sea, para no darle que va, que realmente a ser con el 

específicamente pero que si es una prioridad para el municipio que se (inaudible). 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal:  Y la idea y se los comento con la misma confianza verdad, que 

el punto pues y se los comento así como en primer lugar como Presidente Municipal y 

como ciudadano, si yo veo que no hay condiciones de sacar un crédito, si no hay 

condiciones en BANOBRAS y en otro banco donde hay intereses muy altos, créanme 

que no tengo yo la necesidad de endeudar al municipio, ¿si me explico? o sea, no es 

porque me arme, o sea, es del punto que visualizo que la tasa que vimos en 

BANOBRAS era interesante, si en su caso, este, también este trámite, cobran mucho, 

créanme que, aunque sea BANOBRAS no le vamos a entrar, porque no va a haber 

condiciones para pagar, ¿si me explico? clarito, si de aquí a diciembre no tenemos ese 

crédito en BANOBRAS, pues realmente no le vamos a entrar, porque estaríamos en 

riesgo de meternos en una problemática administrativa para poder pagar este crédito, 

¿si?, la parte aquí solamente y se los digo con la confianza, que fuera el trámite, ya 

teniendo el dinero si también en ese momento no nos conviene, pues sabe que no nos 

interesa, lo regresamos, al final de cuentas es que se da la confianza que hay en este 

cabildo, que se tomen determinaciones en conjunto y que hagamos lo mejor, por 

ejemplo en esta parte pues será porque no sé, ahí se nos fue verdad, de que no nos 

especificaste ese tema Rita con anticipación, pero la idea ahí está la solución, si fuera 

alguna determinación de que darle prioridad al tema de BANOBRAS, que venga del 

tema de BANOBRAS, pues yo creo que no mas ir jugando con la, jugando con la, con la 

redacción para buscar la forma de darle solución, adelante Miguel habías tomado la 

palabra, ahí discúlpame. 

CIUDADANO LICENCIADO EN ADMINISTRCIÓN MIGUEL ANGEL GÁMEZ LEYVA.- 

Regidor Republicano Ayuntamiento: Buenos días señor presidente, síndico municipal 

y compañeros regidores, pues yo creo que este, como dicen están tendidas las cartas 

no, no hay ningún problema en la metodología que en un momento dado adquirió la 

compañera Rita, yo creo que igual aquí queda asentado, queda asentado este a que 

financiemos (inaudible)  yo considero que no hay ningún problema, debemos pasar a 

otro tema más, pues no sé, como es el hecho de lo que habíamos acordado en la mesa 

de trabajo que no funciona la viabilidad del proyecto de la central verdad, porque ya le 

estamos rebuscando a lo mismo pues que (inaudible) estamos rebuscándole, ya que si 

sí lo puso, que no y ya está asentado en el acta que se está estipulando ahorita, 

entonces yo considero que deberían de ver, de también de ver la viabilidad habíamos 

dicho en la mesa de trabajo que (inaudible), no sé si (inaudible) antes de ejercer el 
crédito (inaudible) que si también sería importante (inaudible). 

CIUDADANA CONTADORA LUZ MARGARITA CHAVEZ GARCÍA.- Regidora Republicano 

Ayuntamiento:  Haber es una pregunta para Rita, porque yo me quede con otra idea de 

este el día de que hicimos la mesa de trabajo por eso es mi participación, aquí se nos 

dijo Rita que para que la necesidad de que se vaya a la Legislatura es porque 

BANOBRAS necesita esa autorización, porque en realidad el este, el monto del 

empréstito no es tan grande, no es mayor, entonces por eso era mi pregunta pues de 
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que si ahí era la necesidad que se especificara que este BANOBRAS porque aquí en esa 

mesa de trabajo la presidenta de la comisión de obras no me dejara mentir, se nos dijo 

que si era para BANOBRAS se necesitaba la autorización de la Legislatura si era por 

otra financiera o una institución bancaria no era como tal, aquí el punto también son 

los tiempos presidente porque si nos va una redacción mal de que aquí a la Legislatura 

lo revise, dictamine y si esta incorrecta ahí viene para atrás y nos volvemos a reunir 

volvemos hacer el proceso, o sea el punto es de que se vaya bien y este los tramites 
inicien esa es mi pregunta. 

CIUDADANA RITA HAYDEÉ LUNA NAVARRO.- Auxiliar Administrativo Republicano 

Ayuntamiento: BANOBRAS nos comenta que ellos no dan crédito por más de, por 

menos de 12 meses o sea tienen que ser por más de un año para poder solicitarlo y 

también nos hablaba, ellos nos decían que era un crédito muy pequeño, que si aun así 

nos interesaba le dijimos que sí, incluso en una de las observaciones o más bien de las, 

de lo que ellos nos sugieren en las sugerencias nos dicen, es que vete a más años 

llévate a 5 o 6 años, para que sea una cantidad más pequeña la que tienes que estar 

pagando, sin embargo el presidente nos comentó que en su idea que al término de la 

administración, no dejar ninguna deuda, es por ello que estamos poniendo fecha 

límite antes del, creo de agosto del 2024 y dice que por mínima la cantidad que aún 

sea una cantidad muy mínima, tiene que pasar por la Legislatura si no no aplica para 

BANOBRAS, o sea es que BANOBRAS es muy estricto, de hecho le vuelvo a comentar, el 

nos dio el acta como ellos la querían,  nos dio el dictamen como ellos lo querían,  pero 

si es necesario agregar esa parte de poner con la finalidad o con el fin de solicitar un 

crédito hacia BANOBRAS lo podemos anexar (inaudible). 

CIUDADANA CONTADORA LUZ MARGARITA CHAVEZ GARCÍA.- Regidora Republicano 
Ayuntamiento:  Gracias 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: ¿Algún comentario? entonces pues, quedaría pues, como 

quedaría pues el dictamen pues ya para generarlo, como quedaría ya redactado Rita, 

para igual no equivocarnos. 

CIUDADANA RITA HAYDEÉ LUNA NAVARRO.- Auxiliar Administrativo Republicano 

Ayuntamiento: Sería inciso a) aprobación del dictamen de las comisiones unidas de 

hacienda y vigilancia y obras y servicios públicos, respecto a la aprobación de solicitud 

de crédito por la cantidad de 15´000,000°° millones, destinadas a la construcción de 

las siguientes obras, Construcción de Central de Autobuses primera etapa del 

municipio de Río Grande por 10 millones, Construcción de Sala de Velación Municipal 

primera etapa Río Grande Zacatecas por 2 millones, Construcción de la Casa de la 

Mujer primera etapa Río Grande Zacatecas por 2 millones, Construcción de Albergue 

Canino del municipio de Río Grande por 1 millón con el entendido de que el municipio 

deberá formalizar el financiamiento en el ejercicio fiscal  2022 o 2023 y pagar en su 

totalidad las obligaciones a su cargo que le ayuden al financiamiento que formalice en 

un plazo que negocie con la institución acreditante de que se trate, pero que ningún 

caso podrá exceder a 20 meses a partir de que la fecha en que el municipio ejerza la 

primera disposición de los recursos otorgados dicho dictamen se somete a fin de 
solicitar el crédito ante BANOBRAS. 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal:  Como ven ahí el tema de los compañeros que ha sido la 

propuesta regidor salvador, contadora, contadora. 
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CIUDADANA CONTADORA LUZ MARGARITA CHAVEZ GARCÍA.- Regidora Republicano 

Ayuntamiento:   Si presidente o sea, yo mi intervención es nomas que el Congreso no 

nos lo rechace, porque imagínate las semanas que van a tardar para que entre, a 

oficialía de partes no y de que ellos lo turnen a comisión y luego que nos dictaminen o 

sea, ese era mi tema, nada más que la redacción vaya correcta no sé si se pueda ahí 

argumentar o como lo dice Rita si es una licitación pues no sé si sea válido mencionar 

ahí  este el tema de BANOBRAS si no nada más mencionar que con la institución que 

brinde la tasa de interés más baja que en estos momentos este en el mercado este, 

financiero se pudiera decir, no lo sé presidente, el punto es que vaya correcto y que el 
tiempo este también es un factor que juega, que juegue a nuestro favor. 

PROPUESTA A VOTAR 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: Muy bien, ¿algún otro comentario?, no habiendo más 

participación se somete a consideración el dictamen de las comisiones unidas de 

hacienda y vigilancia y obras y servicios públicos, respecto al punto que, que hemos 

tratado. 

VOTACIÓN 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: Quien este a favor sírvanse a emitir su voto de manera 

económica levantando su mano, señor secretario le pido por favor que cuente los 

votos 

RESULTADO DE LA VOTACIÓN 

CIUDADANO LICENCIADO EN EDUCACIÓN SECUNDARIA RAÚL HERNÁNDEZ 

MARTÍNEZ .- Secretario de Gobierno Municipal: señor presidente le informo que son 

16 votos a favor por lo que se aprueba por UNANIMIDAD este dictamen en mención. 

SESIÓN 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: Gracias secretario, bueno en esta parte si me gustaría trabajar 

en conjunto, en esta parte que, no sé igual como comenté haciendo equipos por las 

diferentes fracciones que hay,  no sé buscar la forma no sé por medio de Dulce, de 

Salvador, buscar el mecanismo para poder platicar con el Gobernador y hacerle la 

solicitud ahí verbal, sobre el tema de ese adelanto de participaciones, igual 

insistiéndole digo si se da las condiciones y se pudiera dar no sé, que se quede 

cancelado este y nos fuéramos porque casi es la misma, casi es la misma cantidad que 

hablamos del adelanto de participaciones, es como una manera de irlo checando, de 

irlo visualizando ¿si?, como un compromiso que se pudiera dar, se supone que el 

siguiente adelanto de participaciones es en diciembre, pudiera ser en un descuido que 

a la par que también estamos hablando que esto puede ser en diciembre, que lo de 

este año ahora si se dé el tema de adelanto de participaciones, entonces si no dejar 

pues de lado y platicarlo con el Gobernador el tema de lo del adelanto de 

participaciones, pero también me gustaría que en esa plática con el Gobernador poder 

generar (inaudible) en un minuto o decírselo o comentárselo, hacer el tema también 

de la solicitud que vamos hacer a través del Congreso del Estado ¿si?  para la 

injerencia que tiene el Gobernador, también en el mismo Congreso, que igual que si no 

se pudiera lo del adelanto de participaciones, pues que si nos heche la mano con el 

tema de la gestión en el Congreso del Estado y a la par me doy cuenta por ejemplo, que 

hay diputados, diputados locales que son de la fracción del pan, sí, que pidiéramos 
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hacer esa gestión con ellos, hay también diputados de la fracción del PRI contadora, 

que pudiéramos tener dialogo con ellos, sí, ahí pues diputados del PT que pudiéramos 

hacer diálogos con ellos, sí, y también hay diputados de la fracción del PRD y de las 

demás fracciones que comprende pues el Congreso del Estado, para también ir 

dándole el tema de la, de que fuera también, que no se quede, que no se quede pues 

ahí pasivo, si no que busquemos la forma de darle ese tema, pues bueno entonces, no 

se si hay algún otro comentario. 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: Bueno entonces en el punto numero 5 es relativo a la clausura 

de la sesión, nos ponemos por favor de pie, por favor, no habiendo mas asuntos que 

tratar, se declara clausurada esta Sesión Extraordinaria de Cabildo número ONCE, 

siendo las nueve horas con veintiocho minutos del día veintiocho del mes de junio del 
dos mil veintidós,  muchísimas gracias a todos. 

 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

 

 

____________________________________________________________________ 

CIUDADANO LICENCIADO MARIO CÓRDOVA LONGORIA 

 

 

SÍNDICO MUNICIPAL 

 

_____________________________________________________________ 

LICENCIADA FÁTIMA GUADALUPE GÓMEZ ZAVALA 

 

 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO MUNICIPAL 

 

 

___________________________________________________ 

PROFESOR RAÚL HERNÁNDEZ MARTÍNEZ 

 

REGIDORES 

 

NOMBRE FIRMA 

CIUDADANO JACOBO ESPINO RANGEL 

 

 

CIUDADANA LICENCIADA EN EDUCACIÓN 

NANCY JIMENA RAMÍREZ DUARTE 

 

CIUDADANO LICENCIADO EN ADMINISTRACIÓN 

DE EMPRESAS MIGUEL ÁNGEL GÁMEZ LEYVA 

 

CIUDADANA EVELYN ARRIAGA GARCÍA 
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CIUDADANO CONTADOR MANUEL SAUCEDO 

CEBALLOS 

 

CIUDADANA HILDA MORENO 

 

 

CIUDADANO BALTAZAR CAMPOS ESQUIVEL 

 

 

CIUDADANA LICENCIADA TANIA GUADALUPE 

ALONSO AGUILAR 

 

CIUDADANO LICENCIADO JESÚS SALVADOR 

ROSALES MARES 

 

CIUDADANA DULCE CRISTAL RAMÍREZ 

BONILLA 

 

CIUDADANA ARQUITECTA KELLY MEREDITH 

SAMANIEGO HERNÁNDEZ  

 

CIUDADANO INGENIERO JOSÉ LUIS DELGADO 

ARROYO 

 

CIUDADANA LICENCIADA EN CONTADURÍA LUZ 

MARGARITA CHÁVEZ GARCÍA 

 

CIUDADANA LICENCIADA EN DERECHO 

YANETT GUTIÉRREZ LUNA 

 

 

 


